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18446 RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos, se publica la relación de opo-
sitores excluidos, se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio, y se nombra el
Tribunal de valoración de las pruebas selectivas para
cubrir una plaza de personal laboral, vacante en esta
Universidad, en la categoría profesional de Delineante
(grupo III), por el sistema de acceso libre.

De conformidad con la base 4 de la Resolución del Rectorado
de la Universidad de Almería, de 14 de junio de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 7 de julio), por la que se convoca a oposición
libre una plaza de personal laboral, en la categoría profesional
de Delineante, vacante en esta Universidad,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en los artículos 18 y 49.4 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1
de septiembre), y el artículo 49.I) del Decreto 276/1998, de 22
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos
a las citadas pruebas. La lista de opositores admitidos se encon-
trará expuesta en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión
de Personal sito en carretera de Sacramento, sin número, de la
Cañada de San Urbano (Almería), teléfono 950 01 51 24.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos a estas pruebas que
figura como anexo a esta Resolución, con expresión de las causas
de no admisión.

Tercero.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, dis-
ponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución, para subsanar
los defectos que hayan motivado su no admisión o la omisión
simultánea en las listas de admitidos y excluidos.

Cuarto.—Se convoca a todos los opositores admitidos para la
celebración del primer ejercicio el día 9 de noviembre de 2001,
a las doce horas, en la Universidad de Almería, sita en carretera
de Sacramento, sin número, de la Cañada de San Urbano (Al-
mería). Con la suficiente antelación se hará público en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal la distribución
de los aspirantes por centros y aulas.

Quinto.—Los opositores deberán ir provistos necesariamente
de material de escritura, consistente en un lápiz de grafito del
número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán presentar el
documento nacional de identidad o pasaporte y la solicitud de
admisión a las pruebas.

Sexto.—Se nombra el Tribunal de valoración de las pruebas
selectivas:

Presidente: Don Joaquín Urda Cardona, Vicerrector de Pla-
nificación e Infraestructuras de la Universidad de Almería.

Vocales: Don Aureliano Rodríguez Martínez, Delineante de la
Unidad Técnica de la Universidad de Granada, y don Francisco
Carvajal Ramírez, Profesor titular de Universidad de la Universidad
de Almería, por parte de la Administración Universitaria, y don
José David Sabio Espinosa, Técnico Especialista de Laboratorio
del Servicio General de Investigación de la Universidad de Almería,
y don Pedro Fernández Sánchez, por parte del Comité de Empresa.

Secretario: Don Vicente Pecino Medina, Jefe del Servicio de
Gestión de Personal de la Universidad de Almería, que actuará
con voz, pero sin voto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
en virtud del artículo 60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre
(«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 19 de enero de 1999),
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
podrán los interesados interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alme-
ría, en el plazo de dos meses, a partir de la publicación de la
presente Resolución, de acuerdo con los artículos 8.3
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contenciosa-Administrativa («Boletín Oficial del Estado»
del 14), pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con los

artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 31 de agosto de 2001.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

ANEXO

Relación de opositores excluidos

Apellidos y nombre: Sánchez Justiz, Heine. Documento nacio-
nal de identidad número: 45.601.302-F. Causa: No posee o no
hace constar la titulación.

18447 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2001, de la
Universidad del País Vasco, por la que se convoca
a concurso o concurso de méritos diversas plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

En cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, y los Estatutos de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso o concurso
de méritos, según se especifica en cada caso, las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Primero.—Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
Estatutos de la Universidad del País Vasco («Boletín Oficial del
País Vasco» de 21 de marzo de 1985, y «Boletín Oficial del Estado»
de 11 de junio); Ley 17/1993, de 23 de diciembre («Boletín Oficial
del Estado» del 24); Real Decreto 800/1995, de 19 de mayo («Bo-
letín Oficial del Estado» de 7 de junio); Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de 23 de enero de 1985 («Boletín Oficial
del Estado» del 28), y en lo no previsto en las precitadas dis-
posiciones, le será de aplicación la legislación general de Fun-
cionarios Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.—Para ser admitido a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle defi-
nida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, según
lo dispuesto por la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y por el
Real Decreto 800/1995, de 19 de mayo.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la
edad de jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicos. En caso de no poseer la nacio-
nalidad española, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercero.—Asimismo los solicitantes deberán reunir las siguien-
tes condiciones académicas específicas:

a) Para concursar a plazas de Profesor titular de Escuelas
Univesitarias, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior. También podrán concursar a las plazas de
Profesor titular de Escuelas Universitarias que tengan la deno-
minación de las áreas de conocimiento relacionadas en el anexo
de la Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del


